
 

 
 

Dirección SSMO 
Depto. Asesoría Jurídica 

N°  1030033-30 

 

REF:  Autoriza y Aprueba Convenio entre Servicio 
de Salud Metropolitano Oriente y Fundación 
COANIL 2025. 

 
VISTOS: 

 

 

1. El Acuerdo de Gestión 2025, suscrito entre la Subsecretaria de Redes Asistenciales, 
el Fondo Nacional de Salud, el Servicio de Salud Metropolitano Oriente, y los 
Hospitales Salvador, Santiago Oriente Luis Tisné, Luis Calvo Mackenna, Instituto 
Nacional del Tórax e Instituto de Neurocirugía; 

 
2. Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley N°1/19.653, del año 2000, del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado; la Ley N°20.285, “Sobre acceso a la Información Pública”; 
la Ley N°19.880, de 2003, que “Establece las bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
la Ley N°21.634 que “Moderniza la Ley N° 19.886 y otras leyes, para mejorar la calidad 
del gasto público, aumentar los estándares de probidad y transparencia e introducir 
principios de economía circular en las compras del estado”; la Ley de Presupuesto del 
Sector Público N°21.722 del año 2025. 

 
3. El Artículo 71 N°5, Artículo 75 y Artículo 78 del Reglamento de la Ley N°19.886 

contenido en el Decreto Supremo N°661 de 2024, del Ministerio de Hacienda; 
 

4. Lo dispuesto en el D.F.L N°36 de 1980 del Ministerio de Salud; 
 

5. Oficio n°E97372/2025 de Contraloría Regional Metropolitana de Santiago.  
 

6. Teniendo presente las facultades que me confiere el DFL N°01 del 2005 que fija el 
texto refundido, coordinado y sistematizado del DL N°2.763 de 1.979 y de las leyes 
N°18.933 y N°18.469 del MINSAL, el Decreto Supremo Nº140/04 que contiene el 
Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud, lo establecido en la Resolución N°36 
del 19 de diciembre 2024, modificada por la Resolución N°8, del 24 de marzo de 2025, 
ambas de la Contraloría General de la República; y  

 

 

CONSIDERANDO 

 
1. Que, el Acuerdo de Gestión 2025 suscrito entre la Subsecretaria de Redes 

Asistenciales, el Fondo Nacional de Salud, el Servicio de Salud Metropolitano Oriente, 
y los Hospitales Salvador, Santiago Oriente Luis Tisné, Luis Calvo Mackenna, del 
Tórax e Instituto de Neurocirugía; se especifican los programas de prestaciones 
individuales DFL 36 descentralizados. 
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2. Que, las normas contenidas en el DFL36 de 1980, del Ministerio de Salud, permiten a 
los servicios celebrar convenios en cuya virtud un organismo, entidad o persona distinta 
de dichas entidades sustituye a estas en la ejecución de una o más acciones de 
fomento, protección y recuperación de la salud o rehabilitación de enfermos, sea por 
delegación, mandato u otra forma que les permita actuar y administrar por cuenta del 
Servicio para atender a cualquiera beneficiarios de éste, y de acuerdo a las normas que 
rigen al servicio. 

 
3. Que, Contraloría General de la República, en reiterados y uniformes pronunciamientos, 

ha señalado que los acuerdos de voluntades fundados en el DFL 36 de 1980 del 
Ministerio de Salud, deben celebrarse conforme a las normas de la ley N°19.886 y por 
su Decreto Supremo N°661 del 2024, del Ministerio de Hacienda. 
 

4. Que el Servicio de Salud Metropolitano Oriente, requiere los Servicio de Atención en 
día estadía integral neurológicos postrados, alimentación y atención profesional 
multidisciplinario, con atención a personas con discapacidad intelectual derivados por 
los tribunales de Justicia y desde el año 2024 se suman usuarios de la Red, 
previamente  autorizados por el Servicio de Salud Metropolitano Oriente, a un centro  
de Rehabilitación para, el otorgamiento de atenciones de salud, las que se entenderán 
convenidas bajo las Normas Técnico y Administrativas definidas en el Arancel del 
referido Régimen de Prestaciones de Salud y la normativa emanada del Ministerio de 
Salud. 

 
5. Que, conforme a lo dispuesto en el Art. 78 del Decreto Supremo N.º 661, de 2024, del 

Ministerio de Hacienda, que regula las reglas de publicidad aplicables a la modalidad 
de trato directo o contratación excepcional directa con publicidad (modalidad bajo la 
cual se tramita la presente contratación), el Servicio de Salud Metropolitano Oriente 
efectuó la publicación de la intención de contratación mediante trato directo en el portal 
de compras públicas, bajo el ID N.º 1057486-3-FTD25, respecto de la contratación de 
los servicios de atención en día de estadía integral para personas con condiciones 
neurológicas en situación de postración, incluyendo alimentación y atención profesional 
multidisciplinaria, con el proveedor Fundación COANIL. Dicha publicación se mantuvo 
disponible por un período de cinco días hábiles, entre los días 10 al 17 de febrero de 
2025, sin que durante dicho plazo se presentaran observaciones ni se recibiera solicitud 
alguna por parte de proveedores para iniciar un procedimiento de contratación distinto, 
en los términos previstos en la citada norma. 
 

6. Que, conforme se indica en el Art 80 del Decreto Supremo 661/2024 del Ministerio de 
Hacienda, la contraparte Técnica del depto. de gestión APS dra. Marisol Rivera, emite 
el informe técnico donde especifica las circunstancias de hecho que justifican la 
procedencia de la causal establecida en el artículo 71 N°5 del Decreto Supremo 
Nº661/24 Cuando, por la magnitud e importancia que implica la contratación, se hace 
indispensable recurrir a un Proveedor determinado debido a la confianza y seguridad 
que se derivan de su experiencia comprobada en la provisión de los bienes o servicios 
requeridos y no existieran otros proveedores que otorguen esa misma confianza y 
seguridad, como se detalla a continuación: 

 
…¨Dado que existe una demanda constante de requerimiento de cuidados 
sociosanitarios de personas con dependencia severa en la red de salud Oriente, la 
presente contratación se hace del todo indispensable para dar continuidad a los 
servicios prestados por la Fundación, en atención a que no existe en el territorio de 
este Servicio de Salud otra institución que reúna los requisitos de confianza y 
seguridad para el cuidado de personas con discapacidad intelectual severa y 
profunda, considerando que COANIL  es una institución especializada en la atención 
de personas con deficiencia intelectual, que cuenta con la experiencia y 
conocimientos necesarios para la atención y el cuidado requeridos por personas con 
estas necesidades. 
 
La residencia Los Jazmines perteneciente a la Fundación COANIL, para personas 
con discapacidad grave, presenta características de unidad de larga estadía  
sociosanitaria que cuenta con autorización sanitaria;  una capacidad actual de 66 
residentes;  una estructura física de sus dependencias; personal profesional  
multidisciplinario y técnico capacitado;  y  una  organización funcional  que permite 
entregar los cuidados para la vida diaria, las  prestaciones requeridas de atención 
integral y rehabilitación  para personas con dependencia severa, en riesgo social y 
sin redes de apoyo. 
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A través de este contrato y con años de experiencia de trabajo conjunto, el Servicio 
de Salud Metropolitano Oriente y la Fundación, han comprometido sus esfuerzos 
para mejorar las condiciones de vida y la atención integral de los niños, niñas, 
adolescentes y adultos con discapacidad intelectual y con las condiciones 
psicosociales asociadas ya señaladas, que permanecen al cuidado de la Residencia 
Los Jazmines. 
 
Experiencia en el Servicio de Salud Metropolitano Oriente:  
La Fundación COANIL tiene avalada experiencia en cuidados, atención integral y de 
rehabilitación para personas con discapacidad intelectual severa y profunda, es así, 
que desde el año 2004, presta los servicios de atención a menores bajo las 
disposiciones del DFL 36 MINSAL, a continuación, se detallan las contrataciones del 
Servicio de Salud Metropolitano Oriente desde el año 2021 en adelante: 
 

• Res Afecta N°6 del 6-07-2021 “Aprueba Convenio entre Servicio de Salud 
Metropolitano Oriente y Fundación de ayuda al niño limitado- COANIL” 

• Res Afecta N° 7 del 23-05-2022 “Aprueba Convenio entre Servicio de Salud 
Metropolitano Oriente y Fundación de ayuda al niño limitado- COANIL” 

• Res Afecta N°4 del 3 de abril de 2023 “Aprueba Convenio entre Servicio de 
Salud Metropolitano Oriente y Fundación COANIL  

• Res Afecta N° 5 del 18 de abril de 2024 “Aprueba Convenio entre Servicio de 
Salud Metropolitano Oriente y Fundación COANIL-2024”  

 
Se constata que durante el período en que el proveedor ha entregado el servicio, se 
han cumplido a cabalidad los términos y condiciones del contrato suscrito dando 
respuestas oportunas a lo solicitado debido a lo cual, no se ha cursado ningún tipo 
de multas por incumplimiento de contrato. 
 
Experiencia en Otros Establecimientos: 
El proveedor ha prestado su servicio en diferentes instituciones, algunos de ellos 
son: 

• Servicio de Salud Metropolitano Norte, Res Afecta N°6 15-07-2022 “Autoriza 
contratación directa y aprueba contrato denominado: programa de refuerzo 
para atención de salud a la población de residencia los Ceibos, con 
Fundación COANIL RUTN° 70.267.000-4” 

• Servicio de Salud Metropolitano Sur, Res Exenta N° 282 20-02-2024 
“Autoriza Trato Directo, aprueba términos de referencia y contrato 
denominado Servicios de prestación día cama hogares protegidos y 
residencia protegida, con proveedor Fundación de ayuda al niño limitado 
COANIL” 

• Servicio de Salud Chiloé, Res Exenta 4413, 14-05-2020 “Aprueba Contrato 
de servicio de residencia protegida suscrita entre Servicio de Salud Chiloé y 
fundación COANIL” 

 
Cabe señalar, que la Fundación COANIL, no registra sanciones en ningún tipo de 
proceso de compras públicas, en los últimos 24 meses, según consta en Registro de 
Proveedores de Mercado Público. 
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Estimación de mayor confianza del proveedor  
La fundación COANIL, otorga la confianza y la seguridad que se deriva de su 
experiencia comprobada, capacidad técnica y profesionales idóneos para cumplir 
con la prestación de salud que requieren de por vida personas con discapacidad 
intelectual y en riesgo social derivados desde los Tribunales, para lo cual cuenta, 
entre otros, con el Centro de rehabilitación Los Jazmines, ubicado en la comuna de 
La Reina. 
En razón de lo expuesto en el presente informe, la Fundación COANIL, RUT 
N°70.267.000-4 es el proveedor que entrega la seguridad y confianza, derivados de 
su experiencia comprobada para dar continuidad del servicio día de estadía atención 
integral neurológica y de enfermería, más atención nutricional, fonoaudiología y 
kinesiología. 
 

7. Que, adicionalmente a los antecedentes presentados en el informe técnico, cabe 
señalar  el grado de discapacidad que sufren sus usuarios los convierte en pacientes 
crónicos, es decir, personas que requieren la permanencia prolongada en 
dependencias de dicha Institución para su cuidado y atención de salud y en aquellos 
casos en la cual no tienen vínculos familiares o red de protección familiar que los acoja, 
deben permanecer toda su infancia en esta Entidad y pasa a ser el único hogar que 
conocen. 
 

8. Que, COANIL otorga la confianza y seguridad que se deriva de su experiencia 
comprobada, capacidad técnica y profesionales idóneos para cumplir con las 
prestaciones de salud que requieren de por vida personas con discapacidadad 
intelectual y en riesgo social derivados desde los Tribunales, para lo cual cuenta, entre 
otros, con el Centro de Rehabilitación Los Jazmines ubicado en la Comuna de La 
Reina. 

 
9. Que por otra parte este Servicio de Salud ha mantenido con COANIL un convenio por 

las mismas prestaciones que se ha venido ejecutando desde el año 2004 a la fecha y 
dada la naturaleza de los servicios se requiere contratar con la misma institución para 
dar continuidad al tratamiento a sus usuarios. 

 
 

10. Que el presente convenio no puede exceder más allá del presente año toda vez que 
los recursos presupuestarios entregados por Fonasa se consignan para ser ejecutadas 
sus prestaciones durante el curso del año 2025. 
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11. Que, los antecedentes antes señalados configuran la aplicación de la causal prevista 
en el Decreto Supremo N°661, de 2024, del Ministerio de Hacienda, Artículo 71, N°5, 
“Cuando, por la magnitud e importancia que implica la contratación, se hace 
indispensable recurrir a un Proveedor determinado debido a la confianza y seguridad 
que se derivan de su experiencia comprobada en la provisión de los bienes o servicios 
requeridos y no existieran otros proveedores que otorguen esa misma confianza y 
seguridad”. 
 

12. Que, COANIL, se encuentra habilitado para contratar con los organismos compradores 
del estado, cuyo certificado se obtuvo de la plataforma de Mercado Público y que se 
adjunta a la presente Resolución. 

 
13. Que, la Dirección del Servicio de Salud Metropolitano Oriente, cuenta con 

disponibilidad presupuestaria para afrontar los costos del servicio, de acuerdo a 
Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°305005-13, adjunto a la presente 
resolución. 

 
14. Que,  a través del Oficio E97372/2025, la Contraloría Regional Metropolitana de 

Santiago, representa la Resolución Afecta N°15/2025 de este origen, que Autoriza y 
Aprueba Convenio entre Servicio de Salud Metropolitano Oriente y Fundación COANIL 
2025, atendido por un aparte, a que el antecedente que sirve de fundamento a la causal 
de confianza y seguridad  que sustenta el trato directo,  no resulta suficiente para 
cumplir con el informe técnico que exige al efecto el artículo 80 del decreto N° 661, de 
2024, del Ministerio de Hacienda -aplicable en la especie-, que aprueba el actual 
reglamento de la ley N° 19.886, y por otra parte, a que no se acompaña el antecedente 
en que conste que se publicó en el portal de compras públicas la intención de 
contratación mediante trato directo, conforme lo exige el artículo 78 del mencionado 
decreto N° 661, como  se observó en el oficio N° E81343, de 2025. 

 
15. Que conforme a lo anterior, dicto lo siguiente: 

 

RESOLUCION 
 

1. AUTORÍCESE, el procedimiento de trato o contratación directa por la causal de 

confianza y seguridad, establecida en el artículo 71 N°5 del Decreto Supremo 

Nº661/24 que Aprueba el Reglamento de la Ley de Compras, “Cuando, por la 

magnitud e importancia que implica la contratación, se hace indispensable recurrir a 

un Proveedor determinado debido a la confianza y seguridad que se derivan de su 

experiencia comprobada en la provisión de los bienes o servicios requeridos y no 

existieran otros proveedores que otorguen esa misma confianza y seguridad. con el 

proveedor Fundación COANIL, por el Servicio de Atención Estadía Integral 

Neurológicos, por un monto total de $943.740.000.- (novecientos cuarenta y tres 

millones setecientos cuarenta mil pesos) exento de impuesto y por un periodo de 12 

meses. 

 

 

2. APRUÉBESE EL CONVENIO de fecha 18 de febrero de 2025, suscrito entre el 

SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO ORIENTE y la FUNDACIÓN COANIL 

el cual se inserta de forma íntegra a continuación: 
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3. IMPUTESE, el gasto que demande la presente Resolución al ítem presupuestario 
22- 12-999-009-02 correspondiente a “Convenio D.F.L-36 Descentralizado 
COANIL”. 

 

4. PUBLIQUESE, en el sistema de Información de Compras y Contratación Pública 
www.mercadopublico.cl 

 
 
 

 
                        ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
DISTRIBUCIÓN: 

- Contraloría General de la República, c/antec 
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- Subdirección Administrativa 
- Depto. Gestión APS SSMO 
- Depto. Gestión Hospitalaria SSMO 
- Depto. de Abastecimiento SSMO 
- Depto. de Finanzas SSMO 
- Depto. Asesoría Jurídica SSMO 
- Depto. Auditoría SSMO 
- Interesado c/ 1 convenio original, entrega Depto. Gestión APS 

- Of. de Partes c/ 1 convenio 
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Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799
Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese el folio: 1030033-30 y código de
verificación: 91104 en: https://ssmodigital.saludoriente.cl/validador
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